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Formación específica

La formación es~;ecíLca de lOS puestos básicos será la que aparece
en la plantilla 'Jrginica úe pf'rsonal de Administradón y Servicios para
este tipo de puesh's.

En cuanl0 a la fnrmadón específica de los demás pue1'ltos, Sl~ aUl'cuará
a las funciones y ppdl!f's de cada unD de ellos.

Claves utilizadas

Las utilizadas en la OrJpIl de 2 de diciembre de 1988 sobre relaciones
de pUt~stos dI' tr¡:¡hajo de la Admiilistración del Estado {.Boletín Oficial
del Est.ado" lÍel R' y en la Orden de 6 de febrero de 1989 por la que
se dispone la publicachn ,:1(' la resolución conjunta de la Secretaría de
Estado dE' Hadenda ':ot. p,tn'l. la Administración Públka, en la que s(~ aprueba
el modelo de rclac;pncs df' pUl'stns de trabajo de personal funcionario
y se dictan Horma:, pi,ra sJ. €J"buración (.Boletín Oficial del Estado" dé! 7\

Xivel eD: Nj,'C'! c'.Jmpkm~·nt<j de destino.

TP: TiV0 de pU~~st(J.

FP: Forma dp. pro'ti,'}íón.

AD:\1: Adscl'ipdón a Administ.raciones Públicas.

GH: Adscripci6n a grupos.

S: Pm'sto 3illJ~Elanlad{;.

N: Puesto no smgllhriz::tdo

L: Libre dpsi~na('jon

C: Concurso.

RC/HD: Indil..:a qUf,' e~:;to:, puestos, en el número que corresponda, deben
reconvertirse o rcdistrlO'Jirsf' a otra categoría o a otra área.

EllZ: Estatutos de la Universidad de Zaragoza.

EXL Estos puestos, .ll no aparecer en el documento de plantilla, figuran
a extinguir en el númert, de efectivos que figure en la columna de dotadón
o en el número que aparece 4Sociado en la indicación de las obsprvaciones.

16719 Rf..'SOLUCION de 21 de junio de 199~, de la Universidad
de Extremadura, por la que Se eje<:uta en sus propios ter
ul.'inus In sentencia número ·~33 dic((tda por In Sala de lo
Contencioso-Administral1:vo del Tribunal Superior de Jus
tü:ia de Extremadura, en el recurso contencioso-adrninis
trativo 633/1992, promo'vido por dan A{{redo Gómez-La n-

o dero Pérez.

~:n el recurso contencioso-administrativo número 683/1992, promovido
por don Alfredo Gómez-Landero Pérez, y que versa sobre impugnación
dp la Hesolución de 27 de abril de 1992, dese.stimatoria de recurso de
reposición interpuesto contra la Universidad de Extremadura, al aparecer
el rer::urrente excluido de participación en las pruebas de acceSO para
mayores de veinticinco aflOs como consecuencia de encontrarse en pose
sión del título de Formación Profesional de Segundo Grado, se ha dictado
Se-n1€ncia por la Sala de lo Cont.encioso--Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Extremadura, con fecha 20 de junio de 1993, cuya
parte dispositiva contiene el siguiente pronunciamiento:

.Fallamos: Desest.imando el recurso Contencioso-Administrativü inter
puesto por el Procurador don Carlos Alejo Leal López, en nombre y repre
sentación de don Alfredo Gómez-Landero Pérez contra la resolución del
Rect.orado de la Universidad de Extremadura, mencionada en el primer
fundamento, debemos confirmar y confirmamos el citado acto por estar
ajustado al ordenamiento jurídico, sin hacer especial pronunciamiento
sobre las costas del proceso."

En su virtud, este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
lus mtículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1989,
de 1 de junio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de
la 'Vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto
la publicación de dicho fallo en el .Boletín Ofidal del Estado~ para general
conGcimiento y cumplimiento en sus propio':> términos de la mencionada
sent~ncia.

Badajoz. 21 de junio de 1994.-EI Rector, César Chaparro GÓmez.


